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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 003 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 003-01-22 

TIPO DE SESIÓN (**) : ORDINARIA 

FECHA (**) : 25.01.2022 

HORA (**) : 04:00 P.M. 

LUGAR (**)  : VIDEOCONFERENCIA 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. RECTOR  √ -.- 

DR. JUAN MANUEL SÁNCHEZ SOTO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

PH. D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. AGUEDO ALVINO BEJAR MORMONTOY DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. SEGUNDO RONALD SAMAMÉ TALLEDO. DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. RUBEN DARIO TAPIA SILGUERA. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. WILBER GONZALO VASQUEZ VASQUEZ. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

DR. POMA LAGOS LUIS ALBERTO. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

PSIC. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS - ANGRUPLA √ -.- 

EST. JOSÉ CARLOS MATTOS JUSCAMAYTA,  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS -.- √ 

EST. VILLANUEVA PALOMINO JEAN PIERRE REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  √ -.- 

EST. LESLIE STEFANY ORIHUELA VENTOCILLA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  -.- √ 

 
 

DESPACHO 

 

1. SOBRE CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE OBSTETRICIA – F.CCSS 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE 
CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE OBSTETRICIA – F.CCSS. 
 

 

X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE OBSTETRICIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 
15.01.2022 AL 31.12.2022, EN MÉRITO AL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 010-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 DE FECHA 
07.01.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO: OFICIO 
MÚLTIPLE N° 098-
SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 
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INTEGRANTES CARGO 
MG. CÓNDOR PRIVAT MILDRED HILDA PRESIDENTE 
OBSTA. VÍA Y RADA SAENZ JEAN PIERRE DOCENTE MIEMBRO 
GÓMEZ PACHERRE SOL PATRICIA ESTUDIANTE MIEMBRO 
PALOMINO QUISPE EDITH KATHERINE ESTUDIANTE MIEMBRO 
TELLO LUJAN MARINA PERSONAL NO DOCENTE MIEMBRO 

AUTORIZAR EL CONTRATO DEL OBSTA. VÍA Y RADA SAENZ JEAN PIERRE, A TIEMPO COMPLETO, QUIÉN CONFORMARÁ 
EL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE OBSTETRICIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 15.01.2022 AL 31.12.2022, EN MÉRITO AL ARTICULO 2° DE LA 
RESOLUCIÓN N° 010-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 DE FECHA 07.01.2022. 

ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, LA INSCRIPCIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE OBSTETRICIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, ANTE EL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA 
(SINEACE). 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD y ARCHIVO 
 
 

2. SOBRE CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ODONTOLOGÍA – F.CCSS. 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE 
CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE ODONTOLOGÍA – F.CCSS. 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE ODONTOLOGÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 
15.01.2022 AL 31.12.2022, EN MÉRITO AL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 012-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 DE FECHA 
07.01.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

INTEGRANTES CARGO 

MG. ALIAGA OCHOA EDGAR OMAR PRESIDENTE 

MG. PORTA GUILLEN MARIBEL DOCENTE MIEMBRO 

C.D. ROQUE TORRES YOUSI LIZET DOCENTE MIEMBRO 

CD. MUCHA PORRAS FERNANDO JUAN DOCENTE MIEMBRO 

SURICHAQUI INGA LENNIN RODOLFO EGRESADO MIEMBRO 

ABOG. SOTELO CASTRO MÓNICA BEATRIZ  PERSONAL NO DOCENTE MIEMBROS 

AUTORIZAR EL CONTRATO A TIEMPO COMPLETO, QUIÉN CONFORMARÁ EL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE ODONTOLOGÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
A PARTIR DEL 15.01.2022 AL 31.12.2022, EN MÉRITO AL ARTICULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 012-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 
DE FECHA 07.01.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCENTE 

MG. PORTA GUILLEN MARIBEL 

C.D. ROQUE TORRES YOUSI LIZET 

ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, LA INSCRIPCIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE ODONTOLOGÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, ANTE EL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA 
(SINEACE). 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
050-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 
 
 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD y ARCHIVO  
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3. SOBRE CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA – F.CCSS. 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE 
CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE PSICOLOGÍA – F.CCSS. 

X 

 
 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE PSICOLOGÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 
15.01.2022 AL 31.12.2022, EN MÉRITO AL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 013-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 DE FECHA 
07.01.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

INTEGRANTES CARGO 

DRA. RUÍZ BALVIN MARIBEL CARMEN PRESIDENTE 

PS. PALOMINO ABASTOS PATRICIA DOCENTE MIEMBRO 

PS. GUERRA ROJAS PAOLA INÉS DOCENTE MIEMBRO 

PS. CUADROS ESPINOZA JOSÉ ANTONIO DOCENTE MIEMBRO 

MG. BALBIN ARAMBURU, ALAN LUIS EGRESADO MIEMBRO 

PS. CAMARGO LANDA JAVIER ABILIO EGRESADO MIEMBRO 

SRA. MADRID TERREROS CINTIA PERSONAL NO DOCENTE 

AUTORIZAR EL CONTRATO A TIEMPO COMPLETO, QUIÉN CONFORMARÁ EL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A 
PARTIR DEL 15.01.2022 AL 31.12.2022, EN MÉRITO AL ARTICULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 013-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 DE 
FECHA 07.01.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCENTE 

PS. PALOMINO ABASTOS PATRICIA 

PS. GUERRA ROJAS PAOLA INÉS 

ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, LA INSCRIPCIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE PSICOLOGÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, ANTE EL SISTEMA NACIONAL DE 
EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA (SINEACE). 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
051-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ARCHIVO  
 
 

4. SOBRE CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA – F.CCSS. 
 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE 
CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE MEDICINA VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA – F.CCSS. 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 15.01.2022 AL 31.12.2022, EN MÉRITO AL ARTICULO 1° DE LA 
RESOLUCIÓN N° 014-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 DE FECHA 07.01.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

INTEGRANTES CARGO 

MG. SOLANO AYALA JUAN CARLOS PRESIDENTE 

MV. QUIROZ MEZA SELVA DEL PILAR DOCENTE MIEMBRO 

MV. RIVERA PALOMINO CECIL AUGUSTO DOCENTE MIEMBRO 

MG. GARCÍA HOSPINAL, MARÍA LUZ DOCENTE MIEMBRO 

RICALDI LOPEZ STEFANY MISHELL ESTUDIANTE MIEMBRO 

MAYTA MARTINEZ CYNTHIA JULIA PERSONAL NO DOCENTE 

AUTORIZAR EL CONTRATO A TIEMPO COMPLETO DE LOS DOCENTES EN MENCIÓN, QUIENES CONFORMAN EL COMITÉ 
DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 15.01.2022 AL 31.12.2022, EN MÉRITO AL 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0100-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  
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ARTICULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 014-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 DE FECHA 07.01.2022, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 

DOCENTE 

MV. QUIROZ MEZA SELVA DEL PILAR 

MV. RIVERA PALOMINO CECIL AUGUSTO 

MG. GARCÍA HOSPINAL, MARÍA LUZ 

ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, LA INSCRIPCIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, ANTE EL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
DE LA CALIDAD EDUCATIVA (SINEACE). 

 

CONOCIMIENTO (++): OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ARCHIVO  
 
 

5. SOBRE INFORME DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE POR ORDEN MERITOCRÁTICO DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2021-II. 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
INFORME DE EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO DOCENTE POR ORDEN 
MERITOCRÁTICO DEL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2021-II. 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0009-2022/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 21.01.2022 MEDINATE 
LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES APRUEBA EL INFORME DE EVALUACIÓN 
DEL DESEMPEÑO DOCENTE POR ORDEN MERITOCRÁTICO DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2021-II, DE LA MODALIDAD DE 
ESTUDIOS PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE ORDEN MERITOCRÁTICO DE LA LABOR DEL DOCENTE UNIVERSITARIO  

N° DNI SEDE NOMBRES 

RESULTADO FINAL 
DEL DESEMPEÑO DE 

ORDEN 
MERITOCRÁTICO 

CUMPLIMIENTO DEL ART. 82 LEY 
UNIVERSITARIA N° 30220 

GRADOS ACADÉMICOS MÁXIMO 

DOCTOR  MAESTRÍA BACHILLER 

1 20099523 HUANCAYO ADAUTO AVILA ARMANDO JUAN 63 √     

2 19910415 HUANCAYO AGUADO RIVEROS ULDARICO INOCENCIO 62 √     

3 20120458 HUANCAYO AGUADO VERA JOSÉ MIGUEL 51   √   

4 47548772 HUANCAYO AGUILAR ROJAS BENITO STANY 46   √   

5 70165278 CHANCHAMAYO ALBERTO GARCÍA CRISTIAN JOEL 55   √   

6 19930920 HUANCAYO ALCOCER BARRIENTOS CARMEN 21   √   

7 09535441 HUANCAYO ALDANA LOPEZ ALBERTO VIDAL 53   √   

8 20087864 HUANCAYO ALIAGA CARVO JOSÉ ARMANDO 51   √   

9 40056139 HUANCAYO ALIAGA FUENTES RAUL GABRIEL 52   √   

10 19915195 HUANCAYO ALVARADO CANTURIN DORIS ISABEL 55   √   

11 19931117 HUANCAYO ALVARADO QUISPE JUAN FREDDY 44     √ 

12 20067377 HUANCAYO ALVAREZ MALLQUI JUAN MANUEL 44     √ 

13 20044924 HUANCAYO ANGOMA ASTUCURI MIRIAM 56 √     

14 20010184 HUANCAYO ARAUJO MEDRANO HECTOR FERNANDO 60 √     

15 42923820 CHANCHAMAYO ARENAS LIZANO JÓSE ANTONIO 47     √ 

16 06807025 CHANCHAMAYO ARRIAGA HUAMANI LUIS DAVID 51   √   

17 40073824 HUANCAYO ASTETE MONTALVO MILAGROS AMPARO 56   √   

18 20040675 CHANCHAMAYO AVILA CARDENAS JESÚS RICARDO 57 √     

19 42065104 CHANCHAMAYO AVILA ZANABRIA PERCY TITO 48   √   

20 44696289 CHANCHAMAYO BARJA HUAYTA CHRISTIAN ROMULO 53   √   

21 40168387 HUANCAYO BARTRA PEREYRA DORA ANGELICA 51   √   

22 19863311 HUANCAYO BARZOLA INGA SONIA LUZ 58.5   √   

23 20039537 HUANCAYO BEJAR MORMONTOY AGUEDO ALVINO 59 √     

24 20073657 CHANCHAMAYO BELTRAN PALOMARES MIGUEL ANGEL 52   √   

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
053-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  
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25 20723360 HUANCAYO BLANCAS ESPINOZA NINITA 52   √   

26 20074140 HUANCAYO BORJA MUCHA CARLOS SAMUEL 51     √ 

27 19897580 HUANCAYO BORJA PEINADO BETTY 61 √     

28 19908607 HUANCAYO BUITRON SEAS EDWIN 52   √   

29 19928586 HUANCAYO CABEZAS LIMACO GLADYS ELBA 53   √   

30 19964294 HUANCAYO CAJAHUANCA ESPINAL ELMER YURI 49   √   

31 43275401 LIMA CALDERÓN CRUZ JOSÉ ADRIÁN 53   √   

32 20070287 CHANCHAMAYO CALDERÓN FERNÁNDEZ LUIS ENRIQUE 53   √   

33 43825289 CHANCHAMAYO CALDERÓN FERNÁNDEZ PAÚL CÉSAR 56   √   

34 20046432 CHANCHAMAYO CALDERÓN QUISPE SIGSFRIDO ALFREDO 48   √   

35 19917864 HUANCAYO CALLUPE MARCELO DAVID 58   √   

36 40322225 CHANCHAMAYO CAMARENA SANCHEZ NILTON GANDHY 50   √   

37 19919553 HUANCAYO CAMARGO BARRETO VIRGINIA ISABEL 59 √     

38 19916729 HUANCAYO CAMAYO MEZA MELQUIADES FLAVIO 55   √   

39 41746123 CHANCHAMAYO CAMPOS CARPENA LISETTE PAOLA 61 √     

40 16723936 HUANCAYO CANGALAYA DIAZ WILLIAMS NESTOR 51   √   

41 19913862 HUANCAYO CAPCHA TENICELA LUIS ANTONIO 51   √   

42 20033497 HUANCAYO CÁRDENAS CABELLO LUZ DE AURORA 50   √   

43 19919787 HUANCAYO CÁRDENAS COSSER VICTOR MARIANO 54   √   

44 44636251 CHANCHAMAYO CARDENAS TAPIA VICTOR RENZO 52   √   

45 20072277 CHANCHAMAYO CARO BALDEON CANDY CARY 50   √   

46 20659866 
SATIPO - 
CHANCHAMAYO CARRASCO CASTRO JULIO CÉSAR 46   √   

47 19928149 HUANCAYO CASAS CORDOVA CARLOS JONAS 53   √   

48 19832656 HUANCAYO CASQUERO PIZARRO RUBEN DARIO 46     √ 

49 41147508 HUANCAYO CASTILLO CHUQUILAHUA SOLEDAD 44     √ 

50 19853078 HUANCAYO CASTILLO GALVAN ASALIA ELIZABETH 45     √ 

51 19818180 HUANCAYO CASTRO LEIVA JESUS 53   √   

52 40529220 HUANCAYO CASTRO MUÑOZ DORIS 54   √   

53 19807450 HUANCAYO CERRON ALIAGA MIGUEL ANIBAL 52   √   

54 19923423 HUANCAYO CHAHUD GUTIERREZ FERNANDO JORGE 43     √ 

55 42274793 HUANCAYO CHÁVEZ DURAND HEBERT ANGEL 53.5   √   

56 41498806 HUANCAYO CHAVEZ DURAND KARINA PASCUALA 55   √   

57 22511050 CHANCHAMAYO CHÁVEZ ESTRADA ROMELD 47   √   

58 40328348 HUANCAYO CHAVEZ SALINAS JUDITH CATHERINE 53.5   √   

59 20104294 HUANCAYO CHIPANA PEREZ JAQUELINE MARLENY 52   √   

60 43228322 LIMA CHIRINOS COX ALEJANDRO MARCOS 49   √   

61 20048203 HUANCAYO CHUCOS DE LA CRUZ LUIS ALBERTO 45     √ 

62 42336831 HUANCAYO CHUQUIN BERRIOS JULIMA GISELLA 61.5 √     

63 45867971 
SATIPO - 
CHANCHAMAYO COLONIO LAHURA POOL EDDY 46     √ 

64 20072006 HUANCAYO CONTRERAS PURIZACA EDWIN PAUL 53   √   

65 20120457 HUANCAYO CONTRERAS TURCO FERNANDO 46   √   

66 40658185 HUANCAYO CRISPIN DE LA CRUZ ANGEL 45   √   

67 40892284 CHANCHAMAYO CUYUBAMBA CARDENAS PAULA JANET 51   √   

68 42390809 CHANCHAMAYO DAVILA ALANIA MARCO ANTONIO 46     √ 

69 19821491 HUANCAYO DE LA CRUZ LIZARRAGA LUIS 51   √   

70 21132417 CHANCHAMAYO DE LA CRUZ SOLANO NILGER JUBERTO 45     √ 

71 20112240 HUANCAYO DE LA PEÑA MENIZ GIOVANA JANET 53.5   √   

72 19822799 HUANCAYO DE LA VEGA MEZA OSCAR JESUS 59 √     

73 20545139 CHANCHAMAYO DIAZ CHACON GUSTAVO ALEXANDER 49   √   

74 20008714 HUANCAYO DIAZ URBANO RICHARD VICTOR 62 √     

75 19921142 HUANCAYO DOLORIER AGUIRRE CARMEN ROSA 57.5   √   

76 40400093 CHANCHAMAYO DURAND DE LA O OLGA KARINA 46     √ 

77 19883147 HUANCAYO ESPINOZA CASTILLO ELEODORO 53   √   

78 23569983 CHANCHAMAYO ESPINOZA CORTEZ SANTOS ALEJANDRO 46     √ 

79 19919425 HUANCAYO ESPINOZA MONTES JUAN SANTIAGO 46   √   
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80 43530814 CHANCHAMAYO ESPINOZA QUISPE LUIS ENRIQUE 50     √ 

81 21274382 HUANCAYO ESTRELLA MARTINEZ PERCY CESAR 51   √   

82 19943875 HUANCAYO FERNANDEZ JAIME RAFAEL JESUS 55 √     

83 19924984 HUANCAYO FIGUEROA MEJÍA PEDRO DANIEL 49   √   

84 19919259 HUANCAYO FUENTES BENAVIDES JORGE AUGUSTO 15   √   

85 09298884 HUANCAYO GALVAN PONCE ELISEO RODRIGO 45     √ 

86 45202353 CHANCHAMAYO GARCIA ARCE SUSAN ANDREA 44     √ 

87 45054302 CHANCHAMAYO GODIÑO BARZOLA KATHERIN PILAR 45     √ 

88 72558096 CHANCHAMAYO GOMEZ BERNAOLA KESLER OSMAR 51   √   

89 20050573 CHANCHAMAYO GOMEZ CHANCA FLAVIANO 53   √   

90 19831030 HUANCAYO GOMEZ CHAVEZ AMANDA LUZMILA 54   √   

91 20023229 HUANCAYO GOMEZ DURAN GUISELLA MARLENE 50     √ 

92 09649792 HUANCAYO GUEVARA SINCHEZ IVO GENARO 56.5   √   

93 20048246 HUANCAYO GUTARRA ELIAS ROCIO MIRELLA 56   √   

94 20074625 HUANCAYO GUTIERREZ GUERRA CESAR AUGUSTO 40     √ 

95 44418032 HUANCAYO GUTIERREZ MEZA FREDI PAUL 52   √   

96 19818244 HUANCAYO GUTIERREZ OZEJO PEDRO LUIS 60 √     

97 21298289 HUANCAYO HILARIO POMA PERCY 49   √   

98 20884790 CHANCHAMAYO 
HINOSTROZA BASUALDO FERNANDO 
MIGUEL 52   √   

99 41695579 HUANCAYO HINOSTROZA EULOGIO BENJAMIN 52   √   

100 21246562 HUANCAYO HUAMAN CAMAC ALBERTO WILLIAM 58.5   √   

101 41891785 CHANCHAMAYO HUARACA GARCIA ANA MONICA 54   √   

102 19851531 CHANCHAMAYO HUARI MATOS FREDY ROLANDO 45     √ 

103 44127862 CHANCHAMAYO HUAYNATE ESPEJO LUIS ANGEL 46     √ 

104 19991000 HUANCAYO HUAYTAN MARIN DORIS VILMA 56   √   

105 21260301 HUANCAYO INGA DAMIAN GONZALO PAUL 52   √   

106 20056057 CHANCHAMAYO JARA ESPINOZA FLOR DE MARIA 53   √   

107 20103241 HUANCAYO JAUREGUI LAPA MILDRED LUCIA 55   √   

108 20027329 HUANCAYO JAVIER CARDENAS LIZ IVONE 56   √   

109 45772011 CHANCHAMAYO JAVIER PALACIOS KATHY LESSLIE 47     √ 

110 21121134 HUANCAYO JORGE MACHUCA CARLOS PERCY 43     √ 

111 43671597 CHANCHAMAYO KNUTZEN DIAZ ROBERT MARTÍN 45     √ 

112 46084930 CHANCHAMAYO 
LAGONES CHUQUILLANQUI CECILIA 
PAOLA 45     √ 

113 09849718 HUANCAYO LAPA ZARATE CARLOS LUIS 47   √   

114 20100601 HUANCAYO LAVADO ESPIRITU JAQUELINE LORENA 51   √   

115 20741017 CHANCHAMAYO LAVADO PUENTE CARMEN SOLEDAD 59 √     

116 20055692 HUANCAYO LIÑAN RAMIREZ GINA URSULA 56   √   

117 40785499 HUANCAYO LLIHUA CARRASCO NEFTALI 47     √ 

118 20028391 HUANCAYO LOPEZ COZ KIKO RICHARD 53   √   

119 19916930 HUANCAYO LÓPEZ QUILCA FREDY JESÚS 64 √     

120 20725157 CHANCHAMAYO LÓPEZ ROBLES ZENÓN MANUEL 59 √     

121 19912986 HUANCAYO MAITA FRANCO ABDON CASIANO 58 √     

122 45311512 CHANCHAMAYO MANTARI MINCAMI LIZET DORIELA 47     √ 

123 20108824 CHANCHAMAYO MANYARI INGA JUAN GABRIEL 45     √ 

124 19912650 HUANCAYO MARQUEZ CRISOSTOMO LUIS 53   √   

125 07266924 HUANCAYO 
MARTICORENA CORDOVA MARIA DEL 
PILAR 57.5   √   

126 42954555 CHANCHAMAYO MARTINEZ INGA ANIBAL 45     √ 

127 20080863 HUANCAYO MARTINEZ VITOR PAUL DENIS 57   √   

128 19847117 HUANCAYO MATOS GILVONIO NANCY MERCEDES 58   √   

129 41568168 F02L01, F03L01 MAYHUA CHUQUILLANQUI HERNAN HUGO 39     √ 

130 19852236 HUANCAYO MAYOR PALACIOS MARIA LUZ 47   √   

131 19915210 HUANCAYO MAYTA CUEVA HUGO ARMANDO 56   √   

132 20019118 HUANCAYO MENDIOLA OCHANTE RICARDO ENRIQUE 54   √   

133 15728306 LIMA MEOÑO GARAY WILMAR MANUEL 60 √     
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134 40432767 HUANCAYO MERCADO RIVAS RICHARD YURI 56 √     

135 20100291 HUANCAYO MEZA CHARRI CARLOS 51   √   

136 41079674 CHANCHAMAYO MEZA ESPINOZA HAROLD KLINTON 44     √ 

137 19811259 HUANCAYO MEZA MENDEZ FERNANDO 43     √ 

138 20092668 HUANCAYO MEZA QUISPEALAYA JULIO FELIX 47     √ 

139 19806401 HUANCAYO MIGUEL CIFUENTES CESAR AUGUSTO 44     √ 

140 04010654 CHANCHAMAYO MONTERO YARANGA GRACIELA HAIDA 51   √   

141 42272797 CHANCHAMAYO MORENO MENENDEZ FABRICIO MIGUEL 52   √   

142 19818693 HUANCAYO MUCHA HOSPINAL LUIS FLORENCIO 57 √     

143 19803634 HUANCAYO MUNIVE ORREGO VILMA HERMELINDA 55   √   

144 19855067 HUANCAYO MUÑOZ HERMOZA RITA MERCEDES 43     √ 

145 04016072 HUANCAYO NUÑEZ MEZA HUGO RAFAEL 52   √   

146 20012280 HUANCAYO NUÑEZ SOLIS GUMERCINDO ALBINO 59 √     

147 20101105 HUANCAYO 
ORELLANO APOLINARIO ENRIQUE 
ANTONIO 58 √     

148 21074999 CHANCHAMAYO ORIHUELA ESPINOZA CESAR ANTONIO 51   √   

149 43850223 CHANCHAMAYO ORTEGA MEDINA JUSSLEY THAMARA 50   √   

150 10549111 LIMA ORTIZ BRICEÑO CHARLES AUGUSTO 52   √   

151 20122192 HUANCAYO ORTIZ ORTIZ ERNESTO ANDRÉS 51   √   

152 20078015 HUANCAYO OSEDA LAZO MAXIMO EDGAR 66 √     

153 20082729 HUANCAYO PACHAS GUILLEN JORGE 54   √   

154 20728452 HUANCAYO PALACIOS MUCHA MIRIAM LIZ 45     √ 

155 46286021 CHANCHAMAYO PALOMINO LAVADO CHRIS ESTEFANIA 43     √ 

156 20043478 HUANCAYO PALOMINO LUJAN FREDDY 48.5     √ 

157 40882830 CHANCHAMAYO PALOMINO ROMERO LILIANA BENITA 52   √   

158 20076810 HUANCAYO PARIONA AMAYA DIANA 55   √   

159 20041233 HUANCAYO PAUCAR HINOSTROZA PEDRO 51   √   

160 01227799 HUANCAYO PEÑA BATALLANOS CESAR ALIPIO 46     √ 

161 04066495 HUANCAYO PEÑA RICAPA ISABEL LIZ 61 √     

162 20088617 LIMA PEÑARES DOLORIER JUAN EDILBERTO 52   √   

163 41582636 HUANCAYO PEREZ CAPCHA CARLOS GEOVANY 47   √   

164 28444734 HUANCAYO PILLACA ESQUIVEL ALFREDO 44   √   

165 20069428 HUANCAYO PINCO VILLALTA RUTH JESUS 51   √   

166 41262007 CHANCHAMAYO PIZARRO AVELLANEDA JULIO CÉSAR 52   √   

167 19916613 HUANCAYO POLO ORELLANA FERNANDO 54   √   

168 42366543 HUANCAYO POMA DE LA CRUZ RUTH CAROL 55   √   

169 41014425 HUANCAYO PUMA CHACON PATRICIA ROXANA 51   √   

170 23202283 HUANCAYO QUILCA QUISPE CIRO RUFINO 51   √   

171 20011659 HUANCAYO QUINDE CASTILLO BEATRIZ 60 √     

172 40747592 HUANCAYO QUINTANA PALACIOS VICTOR JOSE 46   √   

173 19910123 HUANCAYO QUINTEROS RAMOS JORGE LUIS 49   √   

174 19943822 HUANCAYO QUISPE ESPINOZA EDITH PILAR 64.5 √     

175 41585641 CHANCHAMAYO QUISPE SANABRIA EDITH MARIELA 52   √   

176 19915963 HUANCAYO QUISPE SULLCA ROMAN 56   √   

177 19826838 HUANCAYO RAFAEL COSME JESUS FRANZ 52   √   

178 20033015 HUANCAYO RAMOS AYLAS COSME DENNIS 53   √   

179 20060705 CHANCHAMAYO RAMOS CONDOR GABY 53   √   

180 19962421 HUANCAYO REMON TENORIO ANTONIO 51   √   

181 42701316 CHANCHAMAYO REYES ALFARO LISBETH ZINTHIA 54   √   

182 19807982 HUANCAYO RICALDE ZARATE ORLANDO HUGO 44     √ 

183 19991434 HUANCAYO RICSE LIZARRAGA ANTONIO OSCAR 55.5   √   

184 19839057 HUANCAYO ROBLES ORTEGA HUBERTH 43     √ 

185 41262622 HUANCAYO RODRIGUEZ CASAS JOSE LUIS 49   √   

186 19870991 HUANCAYO RODRIGUEZ ROJAS NEIL ALVIN 53   √   

187 20115861 HUANCAYO ROJAS AGUILAR DARIO RUBEN 48   √   

188 20004607 CHANCHAMAYO ROJAS BALVIN PERCY 54   √   

189 20097219 HUANCAYO ROJAS LEON CEVERO ROMULO 52   √   
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190 42588051 CHANCHAMAYO ROJAS VEGA MICHAEL RICHAR 52   √   

191 10154999 HUANCAYO ROMANI PALOMINO MARITA JUDITH 58 √     

192 20082836 HUANCAYO ROMERO BELLEDONNE ARIEL GUSTAVO 43     √ 

193 42346863 CHANCHAMAYO ROMERO GABINO ANGEL JUNKER 51   √   

194 20076731 HUANCAYO ROMERO NUÑEZ LILIANA INES 50   √   

195 40540010 HUANCAYO ROSADO ROJAS YENSI 57.5   √   

196 19922922 HUANCAYO SACHAHUAMAN FLORES JESUS ROQUE 46     √ 

197 09373111 HUANCAYO SALAS MATOS TEDDY JOHNNIE 60.5 √     

198 40435202 HUANCAYO SAMANIEGO FLORES CONNY PAMELA 20   √   

199 46881723 CHANCHAMAYO SANDOVAL TRIGOS JESÚS CESAR 56   √   

200 19862762 HUANCAYO SANTA MARIA CHIMBOR LUIS FERNANDO 48     √ 

201 19901299 HUANCAYO SANTANA CAMARGO WALTER RUBEN 54   √   

202 48204158 CHANCHAMAYO SANTANA GUTARRA HEYSI 51   √   

203 19824179 LIMA SANTILLAN ENCISO CIRO LIBERTO 52   √   

204 20057320 HUANCAYO 
SANTIVAÑEZ CONTRERAS DE JAIME 
JESSICA GIOVANNA 51   √   

205 19978758 HUANCAYO SICHA QUISPE FIDEL 47     √ 

206 42841539 CHANCHAMAYO SOLDEVILLA ESPINAL YUZARA 51   √   

207 45442862 CHANCHAMAYO SORIANO QUISPE YESSER 56   √   

208 20724443 HUANCAYO SOSA HUAYLINOS JUAN MAXIMO 46     √ 

209 21298352 HUANCAYO SOTO CARDENAS FREDY ORLANDO 55   √   

210 07661473 LIMA SOVERO MUCHA JOSE LUIS 52   √   

211 72788744 CHANCHAMAYO TELLO PORRAS DIEGO ALONSO 45     √ 

212 20064069 HUANCAYO TORALVA GONZALES CARMEN DEL PILAR 43     √ 

213 20722227 HUANCAYO TORRES QUILLATUPA PEDRO EMIL 54   √   

214 44775480 CHANCHAMAYO TORRES RUIZ FRANCO JESÚS 48     √ 

215 19862024 HUANCAYO TOVAR APUMAYTA EDWIN 47     √ 

216 19830371 HUANCAYO 
TUPAC YUPANQUI SANTANDER JHONNY 
SAUL 43     √ 

217 20032818 HUANCAYO TURPO RAMOS YVONNE DANIA 43     √ 

218 20033072 HUANCAYO URDANEGUI CABREJOS FARAH IRAIDA 15     √ 

219 19875957 CHANCHAMAYO URETA ORIHUELA FREDY LUIS 50   √   

220 40246020 F02L01, F03L01 URETA VILA MARÍA DEL PILAR 46   √   

221 20023837 HUANCAYO VALENTIN ELIAS LEONEL MARTIN 56   √   

222 19837598 
HUANCAYO - 
LIMA VALENZUELA SOTO WALTER 51   √   

223 20122105 HUANCAYO VARGAS ARISTE YULIANA 48   √   

224 40997090 HUANCAYO VASQUEZ GALLARDO ELIZABETH 51   √   

225 44205182 HUANCAYO VÁSQUEZ RAMIREZ MICHAEL RAISER 54   √   

226 19992250 HUANCAYO VASQUEZ VASQUEZ WILBER GONZALO 58 √     

227 21010311 F02L01, F03L01 VENTURA HURTADO TOLOMEO 46   √   

228 19857197 CHANCHAMAYO VERA AVENDAÑO ARTURO ALEJANDRO 43     √ 

229 20019805 HUANCAYO 
VERASTEGUI VELASQUEZ GRACIELA 
SOLEDAD 58.5   √   

230 19815560 HUANCAYO VICTORIA ROMERO MARIA ELENA 53   √   

231 19881374 HUANCAYO VILA FLORES JAVIER 53   √   

232 19922303 HUANCAYO VILA POMA MAXIMILIANO 59 √     

233 40678661 HUANCAYO VILA SAMANEZ MAXIMILIANO JESUS 51   √   

234 45289622 CHANCHAMAYO VILCAHUAMAN CARBAJAL PAUL DAVID 41     √ 

235 09562440 
HUANCAYO - 
LIMA VILCHEZ CUEVAS ENER ALBERTO 42     √ 

236 70417359 
SATIPO - 
CHANCHAMAYO VILLANCA ESPIRITU RICARDO FRANZ 46     √ 

237 20011640 HUANCAYO VISURRAGA CAMARGO LUIS ANTONIO 52   √   

238 43634571 CHANCHAMAYO VIVANCO NUÑEZ OMAR ARTURO 51   √   

239 45082718 CHANCHAMAYO VIVAS INOCENTE ANDREA DEL PILAR 46     √ 

240 77321920 CHANCHAMAYO YANASUPO ROCA YENIFER THALIA 45     √ 

241 20040894 HUANCAYO ZACARIAS RODRIGUEZ REMO EUSEBIO 54   √   
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242 19809844 HUANCAYO ZORRILLA SOVERO LORENZO PABLO 58   √   

RESULTADOS PORCENTUALES DE CUMPLIMIENTO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220 ART. 82° 

N° 
TOTAL DE DOCENTES 

(INCLUYE PRESENCIAL, SEMIPRESENCIAL, 
FILIALES CHANCHAMAYO Y LIMA) 

CANTIDAD PORCENTAJE 

A 

GRADOS ACADÉMICOS 

DOCTOR  31 12.81% 

B MAESTRO 151 62.40% 

C BACHILLER 60 24.79% 

   242  
 

PRECISAR QUE LA RATIFICACIÓN SEÑALADA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE NO SERÁ DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA 
LA RENOVACIÓN DE CONTRATOS DOCENTES, TODA VEZ QUE, ÉSTA SE EFECTUARÁ ATENDIENDO ÚNICAMENTE A LAS 
NECESIDADES DE LA UNIVERSIDAD. 

CONOCIMIENTO (++): OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 
 
 
 

 6. SOBRE CONTRATO PARA LA SECCIÓN DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIIENTE. 
 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO QUE SOLICITA EL CONTRATO 
PARA LA SECCIÓN DE PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIIENTE. 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR EL CONTRATO DE LA MG. WENDY GUADALUPE LLATANCE OYARCE, A 
TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), A PARTIR DEL 26.01.2022 AL 31.12.2022, EN MÉRITO AL OFICIO N° 026-2021-ORS-UPLA 
DE FECHA 18.01.2022. 
DESIGNAR A LA MG. WENDY GUADALUPE LLATANCE OYARCA COMO COORDINADORA ENCARGADA DE LA SECCIÓN DE 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE DE LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 026-2021-ORS-UPLA DE FECHA 18.01.2022. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
054-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, REMIUNERACIONES, INTERESADA Y ARCHIVO 
 

7.        SOBRE REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN – ACCIÓN DIRECTA. 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN – ACCIÓN DIRECTA. 
 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, TRASLADAR EL OFICIO N° 4002-2021-SUNEDU-02-13 DE FECHA 21.12.2021 Y EL 
PROVEÍDO N° 465-2022-R-UPLA DE FECHA 24.01.2022, REFERIDO AL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN - ACCIÓN 
DIRECTA - CASO: GUSTAVO WILLIAN ÁLVAREZ ÑAUPAS (VENCIMIENTO DEL DOCUMENTO: 03 DE FEBRERO DEL 2022); AL 
DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS, PARA CONOCIMIENTO Y ATENCIÓN SEGÚN CORRESPONDA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
055-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO 

 
8. SOBRE REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN – ACCIÓN DIRECTA. 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO SOBRE REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN – ACCIÓN DIRECTA. 
 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, TRASLADAR EL OFICIO N° 4005-2021-SUNEDU-02-13 DE FECHA 21.12.2021 Y EL 
PROVEÍDO N° 462-2022-R-UPLA DE FECHA 24.01.2022, REFERIDO AL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN - ACCIÓN 
DIRECTA - CASO: ALFREDO DI JORDI ESPINOZA PACAHUALA (VENCIMIENTO DEL DOCUMENTO 03 DE FEBRERO DEL 2022); 
AL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA, PARA CONOCIMIENTO Y ATENCIÓN SEGÚN CORRESPONDA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
056-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
  

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO 
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 9. OFICIO N° 0264-2022-SUNEDU 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO N° 0264-2022-SUNEDU  
 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, PARA CONOCIMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO 

 
10. SOBRE REPROGRAMACION DE VACACIONES DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO SOBRE REPROGRAMACION DE 
VACACIONES DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA HUMANA. 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR LA REPROGRAMACIÓN DE VACACIONES CORRESPONDIENTE AL PERIODO 
2021 – 2022 DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, CONFORME A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS MEDIANTE OFICIO 
N° 00066-2022-ORR.HH.-UPLA DE FECHA 25.01.2022 Y PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
MEDIANTE OFICIO DIGITAL Nº 0095-2022-DGA-UPLA DE FECHA 25.01.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
DÍAS A 
SALIR 

MES VACACIONAL 
DÍAS A 
SALIR 

MES VACACIONAL 
 

MG. SAMAME TALLEDO SEGUNDO RONALD DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 30 01.02.2022 AL 02.03.2022 30 01.08.2022 AL 30.08.2022  

DIRECTORES DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
DÍAS A 
SALIR 

MES VACACIONAL 
DÍAS A 
SALIR 

MES VACACIONAL 
 

DR. BERNARDO CANGAHUALA ROBERTO JESUS DIRECTOR DPTO ACADÉMICO FAC. MEDICINA 30 01.03.2022 AL 30.03.2022 30 01.10.2022 AL 30.10.2022  

CRONOGRAMA DE VACACIONES DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
PERIODO 2021 - 2022 

CRONOGRAMA DE VACACIONES DE DOCENTES ORDINARIOS – PERIODO 2021 - 2022 

APELLIDOS Y NOMBRES FACULTAD 
DÍAS A 
SALIR 

MES VACACIONAL 
DÍAS A 
SALIR 

MES VACACIONAL 
 

DR. BASTIDAS PÁRRAGA GUSTAVO DOCENTE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 30 01.01.2022 AL 30.01.2022 30 01.08.2022 AL 30.08.2022  

DR. CAVERO CARRASCO JESUS ARMANDO DOCENTE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 60 17.01.2022 AL 17.03.2022    

MG. CORTEZ ORELLANA SANTIAGO ANGEL DOCENTE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 30 01.02.2022 AL 02.03.2022 30 01.08.2022 AL 30.08.2022  

DR. DÍAZ LAZO ANIBAL VALENTIN DOCENTE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 30 01.02.2022 AL 02.03.2022 30 01.08.2022 AL 30.08.2022  

MG. GONZALES PALOMINO VÍCTOR MARTÍN DOCENTE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 30 17.01.2022 AL 15.02.2022 30 01.08.2022 AL 30.08.2022  

DR. MERCADO REY MIGUEL RAÚL DOCENTE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 30 15.02.2022 AL 16.03.2022 30 01.08.2022 AL 30.08.2022  

DR. MUÑOZ MELGAREJO MAURICIO DOCENTE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 30 01.02.2022 AL 02.03.2022 30 01.08.2022 AL 30.08.2022  

MG. TITO ORTEGA ERWIN DOCENTE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 30 02.02.2022 AL 03.03.2022 30 01.08.2022 AL 30.08.2022  

 

DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOCISIÓN Y/O NORMA LEGAL QUE SE OPONGA AL PRESENTE ACUERDO.  
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCION N° 3116-2021-CU DE FECHA 21.12.2021.  
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
057-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 
 
 
 
 
 
 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, ESCALAFON, REMIUNERACIONES, INTERESADOS Y ARCHIVO  
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INFORMES 

 
1. SOBRE INFORMACIÓN RESPECTO A COMO SE VA REALIZAR EL PROCESO DE ADMISIÓN 2022-I 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
INFORMACIÓN RESPECTO A COMO SE VA 
REALIZAR EL PROCESO DE ADMISIÓN 
2022-I 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIÓN REMITIR LA INFORMACIÓN 
RESPECTO A COMO SE VA REALIZAR EL PROCESO DE ADMISIÓN 2022-I, ESPECIFICANDO SI SE VA REALIZAR DE FORMA 
PRESENCIAL O VIRTUAL. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
059-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (05), FILIAL CHANCHAMAYO, OFICINAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ADMISIÓN, ECONOMIA Y FINANZAS Y ARCHIVO 

 
 

DESPACHO 

 

1. SOBRE CONTRATO DE LA MG. WILMA PANDO BERRIOS COMO RESPONSABLE DEL LABORATORIO DE CÓMPUTO, RESPONSABLE DE REPOSITORIO, GESTOR PLATAFORMA BLACKBOARD Y 

GOOGLE CLASSROOM DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
CONTRATO DE LA MG. WILMA PANDO 
BERRIOS COMO RESPONSABLE DEL 
LABORATORIO DE CÓMPUTO, 
RESPONSABLE DE REPOSITORIO, 
GESTOR PLATAFORMA BLACKBOARD Y 
GOOGLE CLASSROOM DE LA FACULTAD 
DE MEDICINA HUMANA. 
 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR EL CONTRATO DE LA MG. WILMA PANDO BERRIOS, A TIEMPO COMPLETO 
(40 HORAS), A PARTIR DEL 17.01.2022 AL 31.03.2022. 
DESIGNAR A LA MG. WILMA PANDO BERRIOS COMO RESPONSABLE DEL LABORATORIO DE CÓMPUTO, RESPONSABLE DE 
REPOSITORIO, GESTOR PLATAFORMA BLACKBOARD Y GOOGLE CLASSROOM DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, EN 
MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 010-CF-FMH-UPLA/2022 DE FECHA 18.01.2022. 
DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOCISIÓN Y/O NORMA LEGAL QUE SE OPONGA AL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
058-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++) : FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, REMIUNERACIONES, INTERESADA Y ARCHIVO 

 

 

2. SOBRE CONFORMACIÓN DE COMITÉS DE AUTOEVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
CONTRATO DE LA MG. WILMA PANDO 
BERRIOS COMO RESPONSABLE DEL 
LABORATORIO DE CÓMPUTO, 
RESPONSABLE DE REPOSITORIO, 
GESTOR PLATAFORMA BLACKBOARD Y 
GOOGLE CLASSROOM DE LA FACULTAD 
DE MEDICINA HUMANA. 
 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CONFORMACIÓN DE LOS COMITÉS DE AUTOEVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 25.01.2022 AL 
31.12.2022, EN MÉRITO AL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 030-2022-CF-FI-UPLA DE FECHA 25.01.2022, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL 

APELLIDOS Y NOMBRES 

MG. YINA MILAGRO NINAHUANCA ZAVALA  

MG. JAVIER REYNOSO OSCANOA  

ING. CARLOS GERARDO FLORES ESPINOZA  

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
060-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  
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ESCUELA PROFESIONAL DE ARQUITECTURA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

ARQ. JANET PATRICIA SALAZAR BALDEON  

MG. OLIVERA BORDAES, KARINA ROSARIO  

ARQ. ROSALINDA SOLEDAD HINOSTROZA 
RIVERA  

AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, A TIEMPO COMPLETO, A 
PARTIR DEL 25.01.2022 AL 31.12.2022, EN MÉRITO AL ARTICULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 030-2022-CF-FI-UPLA DE FECHA 
25.01.2022. 

DEJAR SIN EFECTO TODA DISPOCISIÓN Y/O NORMA QUE SE OPONGA AL PRESENTE ACUERDO.  

ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, LA INSCRIPCIÓN DE LOS COMITÉS DE AUTOEVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, ANTE EL SISTEMA 
NACIONAL DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA (SINEACE). 

CONOCIMIENTO (++) : OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ARCHIVO  

 

3. SOBRE CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE AUTOEVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
CONTRATO DE LA MG. WILMA PANDO 
BERRIOS COMO RESPONSABLE DEL 
LABORATORIO DE CÓMPUTO, 
RESPONSABLE DE REPOSITORIO, 
GESTOR PLATAFORMA BLACKBOARD Y 
GOOGLE CLASSROOM DE LA FACULTAD 
DE MEDICINA HUMANA. 
 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE AUTOEVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE 
LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 25.01.2022 AL 31.12.2022, EN MÉRITO AL ARTICULO 1° DE LA 
RESOLUCIÓN N° 031-2022-CF-FI-UPLA DE FECHA 25.01.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

MG. DUANY DAVILA HONORIO  

MG. JHONNATAN HILARIO QUISPE ARELLANO  

ING. LUIS ANTONIO PALOMINO DE LA MATA 

AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, A TIEMPO COMPLETO, A 
PARTIR DEL 25.01.2022 AL 31.12.2022, EN MÉRITO AL ARTICULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 031-2022-CF-FI-UPLA DE FECHA 
25.01.2022. 

ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, LA INSCRIPCIÓN DEL COMITÉ DE AUTOEVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, ANTE EL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA (SINEACE). 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
061-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++) : OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ARCHIVO  
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4. CONTRATO DOCENTE PARA COMITÉS DE CALIDAD – F.I. 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
CONTRATO DOCENTE PARA COMITÉS DE 
CALIDAD – F.I. 
 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 027-2022-CF-FI-UPLA DE FECHA 
11.01.2022 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA DESIGNA A LOS DOCENTES CONTRATADOS 
PARA LOS COMITÉS DE AUTOEVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 17.01.2022 AL 31.12.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA CIVIL 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 

1 MG. NINAHUANCA ZAVALA, YINA MILAGRO 

2 MG. HERRERA MONTES, JEANNELLE SOFÍA 

3 ING. PORRAS OLARTE, RANDO 

 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA DE SISTEMAS Y COMPUTACION 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 

1 DR. BUSTINZA ZUASNABAR EDWARD EDDIE 

2 MG. QUISPE REYES CARLOS FELIX 

3 MG. FABIAN CORONEL CAROL JOSEFINA 

 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA INDUSTRIAL 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 

1 MG. GODIÑO POMA, MILKA GLORIA 

2 ING. RUIZ BUSTAMANTE, SANDRO ENRIQUE 

3 MG. MONTERO ESTRELLA, ANTHONY CHRISTIAN 

 
ESCUELA PROFESIONAL DE ARQUITECTURA 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 

1 MG. WINCHEZ AYLAS, CARMEN LILY 

2 MG. OLIVERA BORDAES, KARINA ROSARIO 

3 ARQ. SALAZAR BALDEON, JANET PATRICIA 

 
APROBAR EL CONTRATO COMO DOCENTES UNIVERSITARIOS, EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO, 40 HORAS, DEL 
17.01.2022 AL 31.12.2022, DE LOS PROFESIONALES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0188-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 
 
 
 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++) : DIRECCION GENERAL ACADÉMICA, OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ARCHIVO  

 

5. SOBRE DESIGNACIÓN DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA OCUPAR LOS CARGOS CON RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
DESIGNACIÓN DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA OCUPAR LOS 
CARGOS CON RESPONSABILIDAD 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA DESIGNACIÓN DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA OCUPAR LOS 
CARGOS CON RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
062-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 
 



 
Página 14 de 19 

LACV/ynvr 

ADMINISTRATIVA DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA  

ANDES, A PARTIR DEL 25.01.2022 AL 31.12.2022, EN MÉRITO AL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 032-2022-CF-FI-UPLA 
DE FECHA 25.01.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

MG. ECHAVIGURIN TORRES, YUDITH MARLENI  RESPONSABLES DE ÁREAS 
PROFESIONALES ING. LIDIA BENIGNA LARRAZABAL SANCHEZ  

AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, A TIEMPO COMPLETO, A 
PARTIR DEL 25.01.2022 AL 31.12.2022, EN MÉRITO AL ARTICULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 032-2022-CF-FI-UPLA DE FECHA 
25.01.2022. 

 
 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++) : OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO  

 

6. COMITÉS DE CALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
 SOBRE CONFORMACIÓN DEL 

COMITÉ DE CALIDAD DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE 
NUTRICIÓN HUMANA – F.CCSS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 SOBRE CONFORMACIÓN DEL 

COMITÉ DE CALIDAD DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE 
ENFERMERÍA – F.CCSS 

 
 
 
 
 
 
 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE NUTRICIÓN HUMANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 15.01.2022 AL 31.12.2022, EN MÉRITO AL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCIÓN 
N° 007-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 DE FECHA 07.01.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

INTEGRANTES CARGO 
LIC. KATHERINE LISET ARROYO ELESCANO PRESIDENTE 
LIC. MARTHA ADELA NICHO CALERO DOCENTE MIEMBRO 
TATIANA KATY ALCALA PIZARRO ESTUDIANTE MIEMBRO 
EDITH PAMELA LEÓN TORRES EGRESADA MIEMBRO 
NORMA SALOME ÑAVEZ PERSONAL NO DOCENTE MIEMBRO 

AUTORIZAR EL CONTRATO DE LA LIC. MARTHA ADELA NICHO CALERO, A TIEMPO COMPLETO, QUIÉN 
CONFORMARÁ EL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE NUTRICIÓN HUMANA DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 15.01.2022 AL 31.12.2022, 
EN MÉRITO AL ARTICULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 007-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 DE FECHA 07.01.2022. 

ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, LA INSCRIPCIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE 
LA ESCUELA PROFESIONAL DE NUTRICIÓN HUMANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, ANTE EL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA (SINEACE). 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE ENFERMERÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, A PARTIR DEL 15.01.2022 AL 31.12.2022, EN MÉRITO AL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 008-CF-
FCC.SS.-UPLA-2022 DE FECHA 07.01.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

INTEGRANTES CARGO 

MG. VILCHEZ CUEVAS TANIA LUZ PRESIDENTE 

MG. VENEGAS SANCHEZ RUTH NOEMÍ DOCENTE MIEMBRO 

MG. QUILCA ESPINOZA BETTY CARMESÍ DOCENTE MIEMBRO 

MG. ESPINOZA VILCAHUAMÁN HINOSCA 
ANTONIETA 

DOCENTE MIEMBRO 

PARRA SÁNCHEZ JOSÉ LEVI EGRESADO MIEMBRO 

VILCHEZ GARCIA ANYELA MILAGROS ESTUDIANTE MIEMBRO 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
046-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OFICIO MÚLTIPLE N° 
096-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 
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 SOBRE CONFORMACIÓN DEL 

COMITÉ DE CALIDAD DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE 
TECNOLOGÍA MÉDICA – F.CCSS. 

LEIVA PUENTE GABRIELA SOLEDAD 
PERSONAL NO DOCENTE 
MIEMBROS 

AUTORIZAR EL CONTRATO A TIEMPO COMPLETO DE LOS DOCENTES EN MENCIÓN, QUIENES CONFORMAN EL 
COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 15.01.2022 AL 31.12.2022, EN MÉRITO AL ARTICULO 
2° DE LA RESOLUCIÓN N° 008-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 DE FECHA 07.01.2022, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 

DOCENTES 

MG. VENEGAS SANCHEZ RUTH NOEMÍ 

MG. QUILCA ESPINOZA BETTY CARMESÍ 

MG. ESPINOZA VILCAHUAMÁN HINOSCA ANTONIETA 

ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, LA INSCRIPCIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE 
LA ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, ANTE EL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA 
CALIDAD EDUCATIVA (SINEACE). 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, A PARTIR DEL 15.01.2022 AL 31.12.2022, EN MÉRITO AL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 054-CF-FCC.SS.-
UPLA-2022 DE FECHA 17.01.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

INTEGRANTES CARGO 

MG. GUERRA CÓNDOR WHILHELM VLADIMIR PRESIDENTE 

OPTM. ASCURRA VILLAGARRAY GUSTAVO ADOLFO DOCENTE MIEMBRO 

MG. MORALES FLORES ROSANA GLADYS DOCENTE MIEMBRO 

MG. SOTO ACUÑA ANTONIA DOCENTE MIEMBRO 

EST. VICUÑA GABRIEL HILDA ESTUDIANTE MIEMBRO 

EST. CHERO CASTRO TANIA ESTUDIANTE MIEMBRO 

ESPIRITU GHIO EULALIA ROXANA PERSONAL NO DOCENTE MIEMBROS 

AUTORIZAR EL CONTRATO A TIEMPO COMPLETO DE LOS DOCENTES EN MENCIÓN, QUIENES CONFORMAN EL COMITÉ 
DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 15.01.2022 AL 31.12.2022, EN MÉRITO AL ARTICULO 2° DE LA 
RESOLUCIÓN N° 054-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 DE FECHA 17.01.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCENTES 

LIC. TM ASCURRA VILLAGARRAY GUSTAVO 

MG. MORALES FLORES ROSANA GLADYS 

MG. SOTO ACUÑA ANTONIA 

 

ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, LA INSCRIPCIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, ANTE EL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA (SINEACE). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OFICIO MÚLTIPLE N° 
097-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++) : OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ARCHIVO  
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7. SOBRE AMPLIACIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE EXAMEN DE SUBSANACIÓN. 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
AMPLIACIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUD DE EXAMEN DE 
SUBSANACIÓN. 
 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA AMPLIACIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE EXAMEN DE 
SUBSANACIÓN HASTA EL 28.01.2022, REFERIDO EN LA DIRECTIVA N° 004-2022-VRACD-UPLA, SOBRE “LINEAMIENTOS 
ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA NIVELACIÓN POR EXCEPCIONALIDAD EN EL PROCESO DE REUBICACIÓN DE 
LOS ESTUDIANTES DE LA EX FILIAL LIMA Y EX SEDE SATIPO”, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0099-2022-CU DE 
FECHA 12.01.2022. 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0099-2022-CU DE FECHA 12.01.2022. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
063-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 
 
 
 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA, OF. DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS, OF. DE ECONOMÍA Y FINANZAS, OF. DE MARKETING Y COMUNICACIONES, LIMA, SATIPO Y ARCHIVO  

 

 

8. SOBRE PAGO DE PENSIONES DE BECA CONTINUIDAD  

 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
PAGO DE PENSIONES DE BECA 
CONTINUIDAD  

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, HACER EL PRONUNCIAMIENTO 
RESPECTIVO, A FIN DE TOMAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS QUE CORRESPONDAN, EN CUANTO AL PAGO DE PENSIONES 
DE BECA CONTINUIDAD, EN COORDINACIÓN CON EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
064-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO  

 

 

AGENDA ESPECÍFICA 
 

1.  GRADOS Y TÍTULOS. 
 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TITULOS 
NFORME N° 021-GyT-SG-UPLA-2022 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 
 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO 
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2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 
 

2.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO N° 3594-2020-SUNEDU-02-13, SOBRE 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN - ACCIÓN 
DIRECTA. 

X  
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, PARA CONOCIMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  ARCHIVO 
 
 

2.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIOS Nº 4049-2021-SUNEDU-02-13, 
SOBRE RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN A LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, PARA CONOCIMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  ARCHIVO 
 
 

2.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE CONFORMACIÓN DEL COMITÉ 
DE ALTAS Y BAJAS EN LA EX FILIAL LIMA - 
2022. 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, CONFORMAR UNA COMISIÓN DE ALTAS Y BAJAS DE LA EX FILIAL LIMA, A FIN DE 
CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS PROPUESTOS EN EL PLAN DE TRABAJO APROBADO POR CONSEJO UNIVERSITARIO Y 
TENIENDO EN CONSIDERACIÓN LAS ACTIVIDADES, PROGRAMADAS, ESTABLECIDAS EN EL OBJETIVO N° 3: 
GESTIONAR LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA FILIAL LIMA, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0063-2022-VIRTUAL-
PCCFL-UPLA DE FECHA 12.01.2022, LA CUAL QUEDARÁ CONFORMADA SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

CARGO CONDICIÓN 

MG. CIRO SANTILLÁN ENCISO PRESIDENTE 

MG. JOSÉ CALDERÓN CRUZ MIEMBRO 

CPC. LEYVA PAITANMALA, NORMA VIOLETA MIEMBRO 

LIC. MALLMA ESPINOZA, ROY WILENTON MIEMBRO 

 

PRECISAR QUE LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE PRESENTE SU INFORME ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO, EN EL TÉRMINO DE LA DISTANCIA. 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 065-
SG/UPLA-2022 DE FECHA 
25.01.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  COMISION Y ARCHIVO 
 
 

2.4 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN DEL 
CENTRO DE EDUCACIÓN CONTINUA – UPLA.  
 

 X 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO DE EDUCACIÓN CONTINUA 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE, EN MÉRITO AL OFICIO 
DIGITAL N° 0016-2022-OPLAN-UPLA DE FECHA 12.01.2022 Y AL PROVEÍDO N° 294-2022-R-UPLA DE FECHA 17.01.2022. 
PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA LA CREACIÓN DEL CENTRO DE EDUCACIÓN CONTINUA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 23°, INC. E) DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD. 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 066-
SG/UPLA-2022 DE FECHA 
25.01.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIONES GENERALES, OFICINA DE ADMISIÓN, OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y ARCHIVO  
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2.5 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE CRONOGRAMA DE 
EVALUACIÓN PARA RATIFICACIÓN DOCENTE, 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2021 – II 
 

 X ACUERDO: POR UNANIMIDAD, SE TRATA EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO  
 
 
 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 
 

3.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE RESPONSABLES PARA LAS 
SECCIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE LA 
CALIDAD, PARA EL AÑO 2022. 
 

 X ACUERDO: DIFERIR SU TRATAMIENTO PARA PROXIMA SESION DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
 

 

4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 
4.1. VICERRECTORADO ACADÉMICO: 

 

4.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROYECTO DE CONCURSO PÚBLICO DE 
ADMISIÓN A LA UNIVERSIDAD 
PRESELECCIONADOS POR BECAS - 
MODALIDAD OPORTUNIDAD SEDE 
HUANCAYO Y FILIAL HANCHAMAYO. 
 

 X 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PROYECTO DE CONCURSO PÚBLICO DE ADMISIÓN A LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES PRESELECCIONADOS POR BECAS - MODALIDAD OPORTUNIDAD, PARA LA SEDE CENTRAL HUANCAYO 
Y FILIAL CHANCHAMAYO, DIRIGIDO A ESTUDIANTES QUE CULMINARÓN Y APROBARÓN SATISFACTORIAMENTE LOS 
ESTUDIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR, EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA O EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL Y QUE 
SE ENCUENTREN CONSIDERADOS EN EL LISTADO DE PRESELECCIONADOS DE PRONABEC, PROGRAMA BECA 18, 
DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE; EN MÉRITO AL OFICIO N° 022-2022-VRACD-UPLA DE FECHA 18.01.2022, 
EN LAS SIGUIENTES MODALIDADES DE ESTUDIOS:  

− ORDINARIA: PARA TALENTOS EN SITUACIÓN DE POBREZA O POBREZA EXTREMA, SEGÚN EL SISFOH. 
− ALBERGUE: PARA TALENTOS ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE ABANDONO Y/O TUTELADOS POR EL ESTADO. 
− CNA: PARA TALENTOS DE COMUNIDADES NATIVAS AMAZÓNICAS. 
− EIB: PARA TALENTOS EN SITUACIÓN DE POBREZA O POBREZA EXTREMA QUE QUIERAN ESTUDIAR EDUCACIÓN 

INTERCULTURAL BILINGÜE. DEBE DOMINAR UNA LENGUA ORIGINARIA. 
− FF. AA.: PARA LICENCIADOS DEL SERVICIO MILITAR VOLUNTARIO. 
− HUALLAGA: PARA TALENTOS RESIDENTES EN EL HUALLAGA. 
− REPARED: PARA VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA OCURRIDA EN EL PAÍS DURANTE LOS AÑOS 1980–2000. 
− VRAEM: PARA TALENTOS DEL VALLE DE LOS RÍOS APURÍMAC, ENE Y MANTARO. 

APROBAR QUE EL CONCURSO PÚBLICO DE ADMISIÓN A LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES PRESELECCIONADOS 
POR BECAS - MODALIDAD OPORTUNIDAD, PARA LA SEDE CENTRAL HUANCAYO Y FILIAL CHANCHAMAYO, SE REALIZARÁ 
DE FORMA VIRTUAL, EL 20.02.2022, SIENDO PARTE DEL PROCESO DE ADMISIÓN 2022-I, EN MÉRITO AL OFICIO N° 022-
2022-VRACD-UPLA DE FECHA 18.01.2022.  
PRECISAR QUE EN EL CONCURSO PÚBLICO DE ADMISIÓN A LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES PRESELECCIONADOS 
POR BECAS - MODALIDAD OPORTUNIDAD, PARA LA SEDE CENTRAL HUANCAYO Y FILIAL CHANCHAMAYO, LOS 
POSTULANTES NO PAGARÁN EL CONCEPTO DE INSCRIPCIÓN, EN CUMPLIMIENTO AL CONVENIO CON PRONABEC. 

DOCUMENTO: 
 

OFICIO MÚLTIPLE N° 
067-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 
 
  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIONES GENERALES, OFICINA DE ADMISIÓN, OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y ARCHIVO  
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5.        DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 
 

5.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

BONIFICACIÓN POR ESCOLARIDAD 2022. X  

ACUERDO: POR UNANIMIDAD,  APROBAR EL PAGO DE LA BONIFICACIÓN POR ESCOLARIDAD CORRESPONDIENTE AL 
AÑO 2022, EQUIVALENTE AL MONTO DE S/ 800.00 (OCHOCIENTOS CON 00/100 SOLES), A FAVOR DEL PERSONAL DOCENTE 
UNIVERSITARIO ORDINARIO, CON CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO, Y CONTRATADO A TIEMPO COMPLETO (EXCEPTO 
TIEMPO PARCIAL); ASÍ COMO, AL PERSONAL NO DOCENTE NOMBRADO, CON CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO, Y CON 
CONTRATO A PLAZO FIJO (EXCEPTO CONTRATADOS A TIEMPO PARCIAL) DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN 
MÉRITO AL OFICIO DIGITAL Nº 0064-2022-DGA-UPLA DE FECHA 18.01.2022. 
PRECISAR QUE, PARA LA PERCEPCIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR ESCOLARIDAD APROBADA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, 
EL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE, NOMBRADO O CON CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO DEBERÁ ESTAR 
LABORANDO A LA FECHA DE VIGENCIA DEL PRESENTE (25.01.2022), O EN USO DEL DESCANSO VACACIONAL O DE LICENCIA 
CON GOCE DE REMUNERACIONES O PERCIBIENDO LOS SUBSIDIOS A QUE SE REFIERE LA LEY N° 26790, LEY DE 
MODERNIZACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. 
DISPONER QUE, EN CASO DEL PERSONAL NO DOCENTE CON CONTRATO A PLAZO FIJO, PARA LA PERCEPCIÓN DE LA 
BONIFICACIÓN POR ESCOLARIDAD COMPLETA DEBERÁ CONTAR CON EL TIEMPO DE SERVICIOS A LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, CON UNA ANTIGÜEDAD NO MENOR DE TRES (03) MESES AL 31.01.2022, CASO CONTRARIO, DICHO BENEFICIO 
SE ABONARÁ EN FORMA PROPORCIONAL A LOS MESES LABORADOS. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
068-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 25.01.2022 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, OFICINA DE ECONOMÍA Y FINANZAS, OFICINA DE PLANIFICACIÓN, REMIUNERACIONES Y ARCHIVO 

 
 
 
 
(*) Consignar el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 

(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 

 


